2017, Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917
Memorandum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/523/2017
Metepec, Estado de México a nueve de noviembre del 2017.

o=

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO

““ PRESENTE -

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la cuadragésima primera sesién ordinaria de este Pleno:

e 02121/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Chicoloapan.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.
ATENTAMENTE

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

,.;:5’t.c.p. Maestra Josefina Roman Vergara, comisionada, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, C.F. 52166

www.infoem.org.mx




VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02121/INFOEM/TP/RR/2017:

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen l@_SI:I;IISi_ijé_’EQS:
Qb._lig_adO's-, deben estar debidamerite motivados, debiendo .e;_c»pl’ic_ax;.gf__[e-ni'an__et.a._'c_lara..
y precisa las-causas po_r:"l'as_-_que noese cuenta.con la informacién -req_ue.ﬁﬁ'a;_ﬁa efecto

de brindar. certeza juridica de la omisién a la entrega de Ja informacién por no,

poseer, generaro administrar lo solicitado.

Indice.

1. Consideraciones Generales...

JII.  Delosrequerimientos pIa__IJ.teg'dos' BIE rso derevisién.

lil. Del Perecho-de Acceso ala informacitn piblica v el deber de MOVAT. ..., vivicucerivs

1. Del Pronunciamiento simple..

V. Conclusién. 15

1.  Consideraciones Generales

1. He concurrido coti mi voto particular de la presente resolucién emitida porel.
Pleno del Tnstituto dé Transparencia, Accesd a la Informacién Péblica y Proteccién
de Datos Personales del Estado dé México y Mithicipios, en su Cuadragésiia
Primera Sesién Ordinaria celebrada el del dia siete(07) de fioviembre dela presente

anualidad, en el recurso de revision interpuesto por [ING -

Tnstituto de Transparendia, Acceso a Ja Informacion Piblicay
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Munidipios:

Teléfone: {722)2 2619 80* Cénlro de atencidn telefériica; 01 800 8210441 &

Pinio Suatez /N, actualmerité Carretera Tolica-Lxiapan No, I,

€l LaMichotcana, Metepes, Estaclo deMéxico, CP. 52166

wwwinfoem.orgmx
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contra de la respuesta del Ayuntamiento-de Chicoloapan, procedimiento que le fue

asignado el niniero de expediente 02121/ INFOEM/IP/RR/2017;

2. Laresolucion puntualmente determina MODIFICAR el recurso de revision,

tomando en consideracion la respuesta-del Sujeto Obligado.

3. Estande de acuerdo con 1a resolucién -formuladja_.pof';élj;_gpmisioﬁ'éd:@- ponente,
mi voto particular se deriva del simple pronunaalmento tiu_e el SUJETO

OBLIGADO realizé-al momento de emitirla "reg___p.u‘ésta“ a 1&_‘_8:5ﬁéit'ud' de informacion.

4,  Portal motivo y en términos de 16 'sefialade por el articulo 14 fraccién X del

Reglamento Interior del Instituto dé:Trarisparencia y Acceso a la Informacion

Piiblica del Estado-de MemcoyMUIuaplos formulo el presente. voto particular.

I De losrequerimientos planteados en el recurso de revision.

{el"derecho constitucional ‘que le asiste al particular, formuld una
SOIici_‘guid'.dé informacién dirigida hacia €l Ayuntamiento de Chicol'oapan;- en dicha
solicitud :p'laﬁféé 1o siguiente ““Exhiban & los ciudadanos del Ayimtamiento de Chicoloapan
TODASY CADA UNA DE-LAS ACTAS DE CABILDG en In presgnte administracion en un
periodo comprendida-a partir.del inicio de la administracién 2006 al 31 de julio del presente afio™.
(Sic)

Instituto de Transparencia, Accese 2 la Informacién Péblicay

Proteccion de Datos Persondles del Bstado:de México y Municipios

Telsfono: (F22) 226 19 B0-¥ Centto de atencidn telefénica: 01 500821 0441
Pino Suares SIN, dctvdlmente Carretera Toluca-Ixtapan Ne. 111

“ColiLa Michgacana, Metepéc, Estado de México, CP: 52186

‘wivw.infoem.orgmx |
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5.  Bajo esas consideraciones la Ponencia qué resuelve el recursd de revision
para no realizar una afectacidn al derecho de acceso a la informacién del particulat,
decidié por cuenta propia entrar al estudio y andlisis del asunto a-efecto de verificar

siexiste fuente "oﬁli'gaci@nal_pﬂfpa-rﬁte_.de’l Ayuntamiento-de Chicoloapan yaSiDIdenal

que se realice una biisqueda exhiatstiva en los archivos SUJETO OBLI

6. Porlo que respecta al andlisis que realizd eI-—_.P_-O.p'_é'ﬁte- ip.a‘r‘a;.-'p.'c')d-er Modificar el
presente asunto se observé que el SUJETO OBLIGADO no colmé la solicitud de

informacién por parte dél solicitante, por _l_q-if--"tiue_i.sef-_ ORDENA. ‘al Ayuntamiento de

Chicoloapan haga entrega via SAIMEX de:.

e Las Actas de Sesiones de Cabi do.f.?l'tantes del ejercicio 2016 asi conto del mes de

7. Sin. embargoaestgééi%éncia observé que la resolicién puntualmente indica-en

“De’ser el ‘caso -.cfé--:gue no se Haydn generado Actas de-Sesidies de-Cabildo por el

periodo. del 27 al 31 de julio de 2017, bastard que se-pronuncie al momento-de dar

" gumiplimiento a Jn presente vesolucitn”.

Instituto de Transparencia, Acceso alaInformacion Piblicay
Protéccion de Datos Personales del Estado-de Mexico y Municipios.
Teldfono: ('7"_2) 22619 80 *Centro de atenicidn télefdnica: 01800 8210441

. Bing Sudrez 5/N,-dctualniente’ Carretara Toluca—I:dapan Mo 111,
o), LaMichoarana, Metepec,’Eatado de Méideo, G 52166,

‘www.infoem.orgmx
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8.  Poresarazdn, el ponente se manifestd al respecto enfatizando que en el easo’
de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la informacion, bastard con que se

pronuncie:al respecto ylo haga del conocimiento del particular.

9. Por tal motivo ¢l SUFETO OBLIGADO en cuestién debe de dermostrar que

no geriera, posee o administre la informacién que requiere el particiilar;,debiendo

motivar su respuesta en funcién de las causas que havan génerado tales

circunstancias.

TL Del Derecho de Accesoala informacié: publ ca el‘deber de-motivar,

10, Resulta necesario establecer que

rectio'de acceso ala informacién ptblica

es un derecho fundamental :_ce_c_on_ogid' ‘a todas las personas-en el articulo 6 de Ia

Constitucidn Politica de los;-Es’_c';_e_td:b_sf-'Um‘dos Mexicanos, 13 parrafos:1y 2 del Pacto

‘de San José de Costa Rica, 11; 2,13 de 1a Ley General de Transparencia y Acceso

a la Informacién Puhca v 5'de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano. de. __M;é'xiic_o;_____y_,-.,fr-;a-z'c')n por la ‘cual todos los Grganos del Estado estdn

obligados. 110 sélo a reconocerlo sino atin més, a salvaguardarlo y en caso de

corittavencion, a esteInstinuto le cotresponde restituirlo.

11 B efecto, el dérecho. furidamerital de acceso a la informiacién priblica se

desarrolla en variag vertientes:

Instituio dé Transparencia, Aceéso.a la Informacién Pithlica’y
Proteccidn:de Datos Personales del Estido.de México y Mutiicipios
Teléforio:: (722226 19.80 * Céntro de atencién teleféritea01 800.821 04 41

Pino Sudter AN, actualmente Carreterd Toluci-Ixtaparn No. 11,

Col, LaMichoatana, Metepec, Estado de Meéxico, CF, 52156
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e Impone al Estado la obligacién de protegerlo. Estoes, es'suficiente con
que uma persona realice una solicitud de informacién para que la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo: excepciones
limitadas.

olmpone la obligacion a toedos los orgarismos de transparentar sus
acciones como una forma cotidiana de actuar; de; Icrarz.«xntlzen: el.accesod la
informiacién piiblica & través de tener disponible en cualqm __;;;_;Ifomento
Ia informacién sin necesidad de que medie.una.-'sdﬁcit‘ud del paTtcilar,
«Otorga a todos los documentos -en poseszon de- las avtoridades la

calidad de pablicos y inicamente pu_g:d_":" ser reservados temporalmente_-

por razones de interés pablicoy en‘los é'rmlé;l.o_s-e-xpresamente sefialados

enlaley.

» Este-derecho se rige por el pnmplo de méxima publicidad, es decir, la.

informacién que generarn, administren o posean los organismos piiblicos:
sort documentos de-acceso'a cualquier persona’y para su restriccidn debe

existir un bien: ]undlco mayor que proteger.

cImpo al’ Leg151at1v0 la obligacién de crearuna ley que establezca los,

:_procedlmlentas para su proteccién; respeto:y difusidn.
-Impcme el detecho de una persona de buscar; recibir y difondiz

mformac:ton en poder dél gobierno u administracienes piblicas.

Instituto de Transparenma, Accesoald Momaaon Péiblica ¥
Proteccitn de Datos Pérsonales del Estado de México ¥ Municipios.
Teléfone: (722) 226 19.80 * Centro'de atencidn telefonica: 01 800 521 04 41

Pind Sudrez S/, actuslmente Carreterd Toluca-Tktapin Ne. 113,
Col. La Mithoacana, Metepec, Estado de México, CF, 53166

www.infoem.orgmx:
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12, Portanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de
las personas de buscar, recibir y difundir informacién piblica, informacién que los
SUJETOS OBLIGADOS: generen, administren o pasean, y que deben poner a
-'dis.p.osi_cién- de los particulares los documentos en los que conste el fejércicio’fd'e-izsus

at’ribi-icidnes:légaies 0 que por-cualquier circunstaricia obré’en sus atchives.

13.  Bs necesario precisar que la transpareficia es'un pfin_cipim _.jﬁ'r’i’dicoi- que se
concreta especialménte en €l derecho fundamental de accedf_"r' a la informacién

publica y que la aplicacién del principio de transparenma:‘y el respeto y garantia del

‘derechio de acceder a la informacién publl‘ , sort elementos:- mdlspensables; para

afirmar que existe un verdadero estadossocial y* democratlco de derechg; en el cual

todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y

una Administracion Piblica comprometida con el bienestar general.

14. Por ofra- pa‘rte} *t"nemos la fendicién de cuenta pubhca, que supone la

capacidad de las mstltuc:lones ‘para hacer responsables a losgobernantes de sus actos

'y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su

caso, castigar el'abuso de podet.

15. “Por lo tanto, el principio de la tendicién de cuentas y la transparencia.
encuentran un objétiveo en.comun, buscar conciliar el interés colectivo con el interés

particular de. los gobemantes, si los gobemantes( funcionarios, representantes.y

Instituto de Transparéncia, Acceso ala. Informacmn Pubhmy
Proteccion de Datos Personales del Estado de Méxicoy: Municipios
Taléfono: {722y 2 26 1980 * Cenitro dé afénddn telefdrica: 01 800821 Datl

Piny Suirez 5/, actialmente Carretera “Toluca“betpan'No. j11,
ol La Michoacans, Metepec, Estaclo deMexico; C.P; 52166

‘wwwinfoen,orgmx

Pagina 6 de 16




lideres politicos, esdecir, todos los que dispongan de algin poder politico, saben
que puedan ser llamados a cuentas, que su accién politica, su desempefio
gubernamental y sus decisiones podrdn generar efectas positivos o negativos a su
interés personal, tendrén mayor diligencia en ‘el momento de ejercer el poder y
atenderdn, tanto’ el interés colectivo como Ta ‘relacién de medios y fines en el
quehacer gubernamental; precisamente para gue el resﬁ-_lfado-.gl_e.sus r_g'a‘_‘s’c‘iluéionessnd

afecte -0 perjudique el intérés general o el -Parti..c’u1af*<f_i;§':' sus.gobernados .y

representados,

16. La Constitucién Politica de Tos. E-stad'gi-é. Urudos Mexicanos, adopta la ratio
decidendi en la sentencia dela Corte In eramencana ée.fDerechos' Humanos, de que
en principio es posible acceder a. tod informacidn priblica, salvo que Ta ley de
‘manera justificada, p r:o_p‘orci'p;._l_a_d-_é-.:g Iazonable establezca alguna restriccién-a dicho
acceso, demodo que las .r-_es‘._t};iicc{i';on'és';-'esfé'n limitadasen el tiempo, pues. el:___pr_i-ncfi-pi(;)'
acogido és el de la miaxima puiblicidad. Obviamiente, este acceso se garantiza sin

menoscabo de lzintimidad dela vida privada y de los datos personales.

17.  Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la informacién en

México; terieri como objetivo primordial el gararitizar que los ciudadanos puedan

tdocumeéntos que poseen las instituciones gubernamentales:

| Tnstituto de Transparencia, Acteso a la Informacién Péblicay
Protecéidn de Datos Personales del Fstado de México y Municipios
Telsfani; (722) 2 2619 80 * Centio de aténcidn felefortics: 0, 500821 0441
~Pino Sudrez SAY, actualmerite Carretera Tokuca-Ixtapan N 115

Col. L2 Michoacana, Metepet, Estado de México; CF. 52146
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18.  En efecto, la Ley de Transparencia:y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, su propésito ‘es transparentar el ejercicio de la
fungién pliblica, tutelar v parantizat a toda persona, €l ejercicio del derecho de
dcceso a la informacion puiblica, a sus datos personales, asi como a- l'a_;--cloii‘e'qtﬁiéﬂi:;'y-

suprésiénde éstos y proteger los datos personales que se encuentrefien posesion de

los sujefos obligados.

19. Derivado de:dicha obligacién se impone .'tainbién _i-a_-ob]i:gacién de preservar

sus documentos-en archivos administrativos actuahzados .y publicaran a tiavés-de

los miedios electrdnicos disponibles; la.: ormaczlon"' que posean generen o

administren de forma completa y actualizada. .'

20.  Bajo latesitura de lo -anterfi@fiﬁ'éﬁte expuesto se presume que la-informacion

debe existir si se refiere 'a las facultades, competencias 'y funciones que los

ordeniarnientos jutidicosaplicables otorgan a los sujetos obligacos.

21. Por 10 que §ien los puntos resolutivos se estd ordenande al SUJETO

OBLIGADO reahzar una bisqueda de la inforniacién solicitada en términos del
'C‘__’dnsi_‘de;réﬁdof-.'-._C_U:AR_TO_,_ y-entregarla al particular ya no cabe la manifestacién

;_si'rrl_p'l‘e"yétﬁéha,__:sino quie se.deben observar dos puiitos irpottantes:

Instituto-de Transparencia, Acceso ala Informacién, Publ.lca ¥y
Protectitn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
“Teléfonios {722) 2.26:19:80 * Centroide aterieidn telefdnica: 01 800 §21.04 41

PinoSudrez SN, actialmeénts Carretera Toluca-bitapan No: 111,
-Cal.. La ?\mt:lwamm,Metepeq Estado.de Méxdcp, CF- 52156
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*Si la posesién dela informacién es de cardcter inexcusable, es decir si el
sujeta.obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer
o administrar la informacién, pero ésta no se encuentra; el Comiité de

Transparencia deberd emitir un acuerdo de inexistencia.

O bien pudiéra suscitarse el supuesto aplicable al presente astnto, que
la facultad sea de cardcter potestativo-o que su re&iﬁé‘d‘én-.,@ep&nda de
ull cardcter externo, en ese caso debe seralarse se debe  motivar: la

respuesta en funcién de las causas que motiven tal citcunstancia, en el

que-detalle Jas razones del por qué no, obra ensus”

ety

22.  Bnrazénalas -eon‘sidér‘aéiqneéTént_és;'ééﬁ-él’ad-as es.que no puedo compartir el
sentido. de la resolucién adoptada,yme ‘permito manifestar lo ‘siguiente en el

‘presente voto particular:

IV. Del Pronunciantiento simple

23. En.nm-e-fdsa-s.Qéasi_one_s. he mencionado que la fundamentacién y motivacion
es una .obligacién inherente y fundamental de todas las autoridades
_.ﬁlgi_@p.éndi'é}[;cémente- del grado jerdrquico con el que cuenten, y er el presernte
recurse de revisién que hoy-nos.ocupa 1o serd la excepcién en-la gue sefiale este
aspecto, para lo cual es importante hacer mencién lo que el intérprete jiudicial del
I.nstltuto de Transyarenaa, Accesu a ia Informaaon Piiblicay

Pristeccidn de Datos Personales del Estado de México y Muni¢ipios-
Teléforo: (722) 226 19 80* Ceritro dé atendién télsfdnica: 01 800 8210441

‘PingSudrez; SN, dctualmiente Camtera_Toluca—Ixtapazt_ No. 111,
Col. La Michoacans, Metepe, Estado de México; CP. 52166
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pais ha establecido en una jurisprudencia respecto & qué debe entenderse por

fundamentacién y motivacion, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentacion y motivic

deben enienderse, por lo privero, la cita del précepto legal dplicable al caso, iypor lo segiindo, las

razones, motivos o cifeunistancias especinles gue llevaron a lo gittoridad o concluir gue gl caso.

ariicular-encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundameitto.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO-DEL SEXTO cjrmtmo- -

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial 'Constmcc’ione&,‘tS.A de'CV. 28 e jutiio de 1988.

Unanimidad de votos. Poriente: ‘Gustave Calvill Rngel Ser:refm io: forge Alberto Gonzalez:

Alvarez:

Revision fiscal 103/88, Instituto Mexicano deI Segw 0 Socmf 18 de gctubre-de 1988: Lnignimidad

de votes. Ponente: Arvoldo Nijera Virgen. Secretar .’Ale}andro Esponda Ringdn.

Amparo en revision 333188 Adzlza Romero 26 de octubre de 1988, Unanimidad de votos.

Ponente: Aritolde Nitjera Vtrgeﬁ Secfetm' ib: Envigite. Crispin Campos Ramirez.
Arparo-en revision 597195 ._;Em._:_lz__@-f‘.M;;wjer Bretdn. 15 de noviembre de 1995 Llnanimidnd de
wotos: Ponente: Clementing Rﬁmﬁ"fz Moguel Goyziieta, Secretario; Gonzalo Carrerd-Molina,

Anparo divecto 7/96. Pedic Vicente Lépez Miro. 214e febrero de 1996. Unanimidad de votos.

Ponente: Maria Eugenia Esteln Martinez Cardiel, Secvetarior Enrique Baigs Mufioz.

247 Agf en 1 acto deartoridad se cumple con la debida findamentacién cuando
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién crando se

expresan las razones, motivos o circunstanciasquie tomd-en cuerita la autoridad para

stisadscvanehibeehscadonfiundarmentesds derecho.

Proteccién de Patos Personiales del Estado-de Mékico y Municipios
Teléfona: 72 26 19.80* Canfro de atojeidi taleférica: 01 800821 02 41.

Pino Sudrez 5N, actualmenta Carratera, Toluca—lxtapanl\’o uy
Tol, Ta Mlchoacana, ?vietepec Estaclo de Méxog, TP 52166
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25. Lo anterfor a razén de que el Sujeto Obligado se limitd simplemente a.
manifestar “que no cuenta con la informacion” tal respuesta es considerada como un
prohunciamiento simple; sin embargo, carece de fundamentacién-y- motivacion,
toda -vez qile nio. explica de manera clira y precisa las. razones ;por Ias que Ja
iriformacién ho ‘es generada, posefda o administrada y por tanto 1o obra en los

archivos-del Sujeto Obligado; lo-que eri consecuendia-contradice en, primet Tgat el

principio de certeza, en razér de e €l acto de autoridad. que realizd el Secretaria

de Finanzas del Bstado de Méxco e respuesta & la solictud carece de

fundamentacién y motivacién, To que e consecuenma no brinda seguridad y

certidumbre juridica al particular, 1mp051b111ta11d0 conocer si la postura adoptada
por el Sujeto Obligado es apegada a- delecho, ¥ en segundo lugar el articulo 19

segundo pérrafo que sefial “En- Zos £Ases en. ‘que ciertas: facultades, competencias- o

funciones no se-hayan ejercido, . debe mobivar la respuesta en funcidn: de las causas que:

aitiven tal cireunstancis:”

26.  Porlo'quesi el Sujeto Obligadono genera, administra o posee la informacion

qire solicitd el particular, €] mismo debera furidar y mictivar debidamente las razones.

o circunistaficias por las queno genera, posee o administrala informacion precisando.

de manera clarg, las razones gite.expliquen las causas por las que nio'se cuenta con

la informacién requerida en el presente asunto.

Institato de - Transparencia, Accesoala Inforiacion Pablica y
Protéccién de Datos Personales del Estade. de Miéxico y Municipios
Telefmno {722) 22619 B+ Centro de atencidn: telefomca' 01:800 8210441

Pinig Suirez /1, atkialmerite Carrétera Toluca-Ietdpan No, 11%,
Lol LaWIid’loacana,Metepeq ‘Estado de Méidon, CP; 52166
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Instituio de Tra.nspamnaa,Accesu ala Infazmacmn Pubhcay:
:Proteccién de Datos Personales. del Estado, de México y:Municipios
Teléforio} {?22)226 19 80 Centro da atem:mﬁ telefmuca 01800 821 {1441

27.  Para precisar los alcances de la fandamentacién y motivacién a que estan
sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al articulo 16, primer
‘partafo dela Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el quese
impone'a las autoridades la obligacién de fundar y motivar todo a_c'to.---;__;ué ﬁnpl-ique

unia molestia en la esfera de-dereche de las personas:

Articulo 16, Nadie puede: ser molesfado en sy persona, famzlm domz ilipipapeles 6

‘posesiones, sino eit virtud de mandamiento esciito dela 'autow ,ad competente,

gue funde y motive la causu.-legal; de!_proc;edmuento.

28.  De este precepto se deduce que en el régimen juridico mexicano, la

fundamentacién y motivacién de 10s:actos:o.resoluciones no. 6s exclusiva de los

organos judiciales o jurisdicciona 5 que se‘extiende a todas las autoridades.

29.. En-este 'con-t'exfo, i'en. --‘ré&f@iac’-’co que Ia autoridad pronuncieen-el gjercicio de

sus atribuciories,, debe ex;aresar los fundamentos legales que-le dieron origen y las

TaZOnes. por la que se dében. aplicar al caso concreto:

30. Entonces, Ia fundamentacién’y motivacion consisteen la obligacién quetiene
_;téd%r‘_e_ni’&'é-._pﬁ’olicjo ‘de-expresar los preceptos juridicos aplicables al asunte motivo.del

actoy las'razones ¢ argumernitos de su actuas.

Ping Sudrez 5/N, aetalmente Carretéra Toluca-Telapih No: 111,
Colla Mﬁoacml\'ielepec, Estado de MEXIOO, crP.  52166:
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31. Han sido vastes los e'smdiqs' d’(_)tffin&r_i()g relativos’ a estos -dereclios
hindamentales y al principic de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el
procesalista José Ovalle Fabela, en st obra “Garantias Constitucionales del Proceso”,
refiere que “..]d garantia de fundamentacién impone a las: au:to_r_idac;ies_ff-élf\déber de
precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos :d{e;--que-.s_e_--_t:fat._'e_.j_r ..-qlie
sustenten su competencia, asi comto de manifestar los razonamienitos que.
demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, fodo"'lt:j.'i ciial _-s_e3;débe traduciz

en una argumentacion o juicie de derecho. Pero de.igiial manera, la garantfa dé

mptivacin exige que las autoridades expongan 165 tazonamientos con base en: 108

cuales Jlegaron a la conclusién de que ésos hechos son ¢iettos, normalmente a partir
del analisis de las pruebas, o cual se debe exteriorizar enuna drgumentacion o juicio

de hecho....”

32. Asi, enunactodeaitoridad sesurtela debida fundamentacién cuandose cita.
el precepto-legal aplicable al caso concreto. v la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motivos o circunstancias gite tomé en cuenta la autoridad para

adecuar el h_e'c’h'o a los fuhdamentos de derecho.

33.  En'tonsecuencia, la‘fundamentacion y motivacién implica que, en-el acto dé
autdr’id‘ﬁﬂ,- adéﬁiés de tontenerse los suptiestos juridicos aplicables se expliquen

claramente por qué a través de la utilizacién de la notma sé-emitid €l acto. De este

 Instituto de Transparencia, Aéééso:a la Informacién Pitblicay:
Proteccion-de Ditos Personales det Estido-de México' y Municipios:
Teléfono: (?22) 2725 1980 ¥ Centtro de atencidn telafdricar U1 800 821 04 41

Pino: Sudres: aN, actyalmenite Carretera; Toluca-lxtapan No. 111,
Col. fa Michoacaria, Melepee, Estido de Méxdco, €2, 52165
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inodo; la perspna que sesienta afectada p_uéda‘ impugnar la dedsién, permitiéndole

una real y auténtica defensa.

3¢. Esdemencionar que en taso de queel SUJETO OBLIGADO; n@_-.‘coﬁ'tara con
la informacién solicitada por no encontrarse dentro de sus fa‘culta-d‘és,.::COﬁi'p'eteiijda's
‘0 funiciones; deberd demostrarlo de manera. fundada y mo’avada, ‘de acuerdo al

articulo 20 de la Ley de 1a materia, el cual establece. que:

Articulo 20. Ante la negativi del acceso ¢ la informacidm 0 su inexistencia, el

sujeto. obligado deberd demiostrar que la mformuczan;sohcztada estd prevista en:

al’_gu__na-_ de las excepcionies contenidas fa Ley g; en su‘caso, demostrar giie.
la informacibiino se-refiere a alguria-deisus facultades, competencias. o

Junciones.

35.  Sirve de ststento ¢l siguiente criterio.del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto

Cir.‘-c’*u‘it_o..

FUNDAMENTACION Y MOIIVACION DE 10§ ACTOS
ADMMSTRATIVOS De-aouerdo con & ‘articulo 16 constitugional; todo actv de.

widad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo prinero.
qule f‘za_--de; expresarse con precision el precepta:legal ﬂpiicaﬁ'le al easo.y por To segundo,
que taribidhn deben sefialarse con precision, las civcunstancias especiales, vazones
particulares.o causas fnmediatas gue se hﬂya?r;:ﬁ:ii.idq en consideracién para.la emision
Instituio de Tansparencia, Accesd ala Informacion Piblica y % '

Proteccion de Datos Personales del Estado. deMéxico: yMumapms '
“Teldtona: {722)226 19 B Centrg.de stencidi telafiriica; 01 800821 0441 .

PirigSudrez /N, .actualmente Carretera Toluca—lxtapm Na. 11:{ -
Col. LaMichoacans, Metepee, Estado de México, CP. 52165
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_ istituto de Transparencia; Acceso alah&fomaﬁénI’ubhca y
Proteccion de Datos Pe‘réonales:de_l3Estad‘q-de_'México:jr Municipios:
Teléfano: {72312 26 19,80 * Centro de-atendon telefénica: 01 800'821 04 41

del acto; siendo necesario adeinds, que exista adecuncitn entre los iotivos aducidos y
las normas aplicables, es -deciv, que en el caso concreto se configure la- hipbtesis
normation. Esto e's,-.-qu_'e._-cz_;;;-ndo._._-ef'_-precepteg en comento previene que nadie puede ser
‘molestado ensu persons, _'pf_opiéaﬁdés o derechos sino en virtud de-mandaniiento.escrito
e mutoridad compétente que funde i motive la caiisa legal -del -pra_a%gd_imz_‘en_'to,_ estd
ex_zfg’z'er_zdo_-z_t todas las autoridides que apeguen sus actos ji;;'Iey, expresarido &e.q_ue- ley
setratay los preceptos de ella que siroan de apoyo-al mandamiento relativo, En materia

administrative, especificamente, parq poder considerar Wi acto. -Giltoritario como

correctamente fundaido, es recesario Gue en 8l se citen: _'_-Lq_'s:_.:-_':.:_-umsposf Eegﬁle's Y
preceptos:que se Eéténi-qplfc;;ndo 4al caso concreto, a:'esdébii{,- -IoS--’éu’pttEﬁG’S" Hormatives en
que se encradra’la conducta del _gobef'ﬂ';jdb___p;'zﬁé.\que.'._es;é;f}_l%gadp al pago, qite serin
serialados con toda exactitud, .pre'cfsé:ﬁdg'_sé*z‘c;giinci‘éa‘s;-_.sub'i;ncisas;_ fracciones Y preceptos

aplicables, y b).~ Los ciierpos legales, y preceptos sue otorgan competeitcin o facultades

a las qutoridades para .em’f‘tii:‘_.;?l' acto.en dgravio del gobernado.
36, Por lo anteriormente’ expuesto, se C’Onc’lu}fe_ que para 10s-casos en que la

informacién que el particular solicitd sea inexistetite de'acuerdo cort el articulo 20'de

ITa Ley, la autéﬁﬂaﬂ debe informar al ‘particulat especificando los-elementos que le

permitan tenerla seguridad de que los criferios de busqueda fueron exhaustivos, asi

como senalar detalladamente las citcunstancias que generaron la inexistencia de la

informacién, de manera que la autoridad no puede: Gnicamente informar al

solicitante sobre la inexistencia de determinada informacién, sino que debe hacerse

todo lo niecesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.

Fino Sustez 57N, dctualmerite Carretera Tolucaddapan No. 1,
Gol. La Michodcaria, Metepec, Estado de Méxco, CF. 52166
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37.  Tal.ciretinstancia no puede tener como restltado el simple pronunciamiento
de la inexistencia de la informacién solicitada, sino por'el contrario, .en estos casos
las autoridades deberanfundary motivar [as razones por las que no cuentan con la
informacién ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no.se‘encuentran en

el dmbite de'sus atribucioties.

V. Conclusidn.

38.  Porlomencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que
enlos.casos que &l Sujeto Obligada erita unpronunc:tamlento simple este debe estar
debidamente -fun'd’at_io y motivado derﬁégﬁa-nd&-lias razones ¢ motivos porlas que
IO genera, posee o adn'i_'irli_str_a__IQ_..-_;sqli_'c:lt_a_cl___o,. de tal manera que el p‘articular-_tenga
certeza j_urid'ica de que en todo momentG se ‘estd actuando con estricto apego.a
derecho, de lo contrario ".-:es_te_.- institlito como (f}r;_gano ‘Garante contribuiria a la
afectacién al derecho dé a'GCesé _-i_E'l"frla: informacién-de los 'parti'cdilarfes al consentir tales

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados.

JOSE GUADATUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(RUBRICA)

JTC

. Instituito de Transparentid, Atceso ala Informacion Piiblicay |
Proteccién de Datos Persomates del Estadp de Méxica y- Muhicipios
* Teléfono:(722) 2 26:19-80* Centro de atencidn {elefdnica: 01600 221 0441
Pino Sudrez $/1N;achialmente Carretera Toluca-Itdpan NG, 111,

Col. La Michbdcans, Meteped, Estado.de México, C.P. 52165
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87.  Tal circunstancia no puede tener como resultado-el simple Dbronunciamiento
de la inexistencia de Ia informacitn solicitada, sino por-el contratio, en estoscasos
las autoridades debergn fundar ¥y motivar las razones por las que no cuentan con la

informacién ya5ea porque no realizaron dichos actos @ porqueno ge- encuentran én

el amb1to desus atribuciones,

V. Conclusién.

38.  Porlomencioriado anteriormente,- considero que es de suma importancia gite
en'los casos que el Stjeto Obligado emita un pronunmalmento sunple este debe estar
debidamente- fundado ¥ motivado demostrando 1as razones o métvos porlas que

T genera, posed & administra lo-solj

certeza juridica de que en, todo momento se esta actuardo Con estricto apego a
derecho, de Io contrario este"'msntuto como Olgano Garante contribuiria & la
afectacion al derecho'de agceso’ dla informacién de los particulares al consentir tales

deficiencias po "'p te de :_os Sujetos. Obligados.

JOSE GUADALUPETUNA HERNANDEZ

COMISIONADO

R

Pirio Sidrez S/, aCh.talmmte Carretera Tuluca—ktapan Ne: 111,
Col: La ‘vhchoacana, Metepec, Estado de Méxioo; CP. 52756 #
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